
REF: ACCIÓN DE TUTELA Nº257404089001 2021 00030 00. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ N 
Síbaté, diecinueve de febrew de dos mil veintiuno �" 

Se encuentran si despacho las presentes diligenciss a fin de protenr Is 
decisift@, 

derecho correspon�e respecto de la petición de acción de tutela� ins ju!\l�r la 
señora ELVIRA PENALOZA VILLALBA quien actúa en nombre pr ��-dontra 
de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SIBATE E INSPECTOR MUNICIP 'OLICIA 
DE SIBATE CUNDINAMARCA. (ol � 

ANTECEDENTES � 

La señora ELVIRA PEÑALOZA VILLALBA quien actu� s r-: � propio. radicó 
acción de tutela en contra de LA ALCALDIA MUNICIPAL � E INSPECTOR 
DE POLICIA DE SIBATE CUNDINAMARCA, solicitan e nttcen los derechos 
Fundamentales de petición y acceso a la justicia, contemplados en la Constitución 
Nacional. (o} h 

Como fundamento de sus petictones la 
accio·� t�a 

c¡ue radicó derecho de 
petición el pasado 22 de octubre de 2020 y u medio de escritos del 17 de 
diciembre de 2020 y enero 20 de 2021 reiteró el echo de petición, c¡ue al día 4 de 
febrero de 2021 no ha recibido respuesta f< a su petición� 

Fundamenta su petición en el artic He O arta Políti�\incis T-283/2013. 
T-799/2011, Ley 1801/2016. \..__) o 
Reitera c¡ue se le ha vulnerado por � e la accion a I PECCION MUNICIPAL 

de fondo a su solicitud. />: (\___,O 
Teses colación el sttícu� 111 

Constitucff y Is Ley 1577 /2015. 

Pretende que se 
o,dene� 

PECCIO��ICIA DE SIBATE a emitir respuesta 
inmediata respecto� · ,;:¡ solicrwd radi��� de octubre de 2020 con insistencia 
del 8 de dicie�¡,prel · �conllevo a �ción de un pwceso de perturbación a la 
posesión. Que� �� nne a las ac� +�<T&S)ara c¡ue en ejercicio de sus funciones emita 
respuesta de . · con sujeci- 'fl"l, · pruebas, hechos y objetividad c¡ue debe 
caracterizar su a · nar como� público. 

Al0gs 
�uebs l�r(Hten el acáprte de pruebas 

Este�o 
avoco 

con���º y dispuso por el medio más eficaz notificar en legal Cp��ls accioi ad a�lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el 

�ed,)nte 
�- 

}t'(�y ALEXA� UNOZ, en su calidad de Inspector Municipal de Policía de 
w�até ejerc� 'en�ere�ho a la defensa da respuesta a la acción de tutela instaurada 

� �por la sefio PENALOZA VILLALBA, haciendo un pronunciamiento de cada 

� 
uno d�os narrados po, Is accíonante. 



Respecto a las pretensiones se opone por cuanto las actuaciones realizadas fueron 
hechas ba¡o el amparo del Ley 1801/2016, Código de policía y convivencia, en cuanto 
al procedimiento que se sigue, cumpliendo con el espíritu de la norma que � e 
diterente a dirimir un comportamiento contrario a la convivencia, que atect a a 
comunidad de la vereda de San Benito teniendo en cuenta el procedrJr�� 
enmarcado en el artículo 223 de la norma antes citada norma. � (!}¡ 
Que nunca ha pretendido afecta, los ele techos ele la solicitante ni "ni«) otra 
persona, debiendo tenerse en cuenta que el articulo 9 

expresalti=��dades 

qarantízarán a las personas que habitan o visitan el territorio colom�;fJ ejercicio 
legítimo de los derechos y las libertades constitucionales, con �6, ento en su 
autonomía personal, autorrequlación individual y social, perci'e� -utonomía no 
implica que los procesos deban surtirse bajo las condicion� i�fis o exigidas por 
los quejosos, por lo cual existe un proceso que debe ser su · 

� ;) �arme a la ley, y lo 
que se ha buscado desde ese despacho todo el tiempo pwrt)'\Sl, 1 uso de mecanismos 
alternativos, o comunitarios, para la conciliación y 

so� 
cífica de desacuerdos 

entre particulares. (O/!) 
Solicita se pronuncie negativamente sobre las s� , �alizaelas pot la accionante 
pues ninguna de ellas tiene sustento jurídico y � rqurnentos que den una idea 
de la existencia o no la vulneración de los dere�, por lo que no está llamada a 
prosperar la presente acción. � � 

Allegan como pruebas lo 
telaciona�&�e 

ele anex�� <: 
CO�CJONES. © 

En _vittuel al derecho constit�6q,a�tablecielo e�. 
86 la señora El VIRA 

PENALOZA VILLALBA, ac ��!te el juez ¡ in & que mediante un trárnrte 
preferencial y sumario se 1 ��I derec� ental al derecho de petición y 
acceso a la [ustícia, censa :,-,�n nuestra�� ión Política. 

El art.t" preceptúa: " ... C () ta es un Q��al de derecho organizado en forma 
de Republica unit� · r deseen alizada,� n'M onomía de sus entidades territoriales, 
democr�tica,� rt1 � · y pluralistt,-- �da en el respeto de la dignidad humana, 
en el trabajo � r., aridad de]���(} as que la integran y en la prevalencia del 
interés genet . (J 

� 
Y 

Nuestra �� magna en su a�iq: " ... Son fines esenciales del Estado: servir a 
la co��w proveer lr-fto.iedridad general y garantizar la efectividad de los 
pri�zw. ·{'R.,��rechos y fk'��sagrados en la Constitución; facilitar la participación 
de .�� en las decisioñ-�que los afectan y en la vida económica, política, ¡� anva y ����a Nación; defender la índependencta nacional. mantener 

W(� .. 
Jielael tett�_segutat la convivencia pacífica y la vigencia ele un orden 

(r;'¡ 
�� 

tt: . :3 _ptec , 'T "'1a persona_hene ele techo a presenta t peticiones respetuosas a 
� las autori , r motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolució legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas 
para g os derechos Fundamentales". 



El derecho de petición está consagrado en la carta magna para que todas las personas 
que han presentado peticiones obtenqan una .pronti resp.uest;¡. 

. . . 

� 

De igual forma este der�cho es aquel que t1e��n los ciudadanos de d1r1g�na 
autoridad, con la sequndad que van a recibir una respuesta pron 1(J>b�na 
sobre su pedimento, esta repuesta debe detinir de fondo la solicitud lev cfa or lo 
menos explicar con clandad las etapas, medios términos o proce . ros para 
dar una respuesta detinitiva y contundente a quien la presentó, así ��dmunciado 
la Honorable Corte Constitucional, esa omisión en que incurr�#;dad al no 
responder las peticiones con la necesaria prontitud, es de por .... � violación al 
derecho de petición. .: � 

Como se ha pronunciado la Honorable Corte Constrt �la naturaleza del 
derecho de petición, y en particular su núcleo esencrs o I o derecho Fundamental 
objeto de protección tutelar, es la certidumbre de que, independientemente del 
contenido de lo que se solicita, se obtenga una resrf55"r/', oportuna y eticaz, es decir, 
que resuelva en su fondo lo pedido por el part�� 

Igualmente, ha establecido la Honorable Corte�f ucional que el núcleo esencial 
de este derecho está determinado por la pronta respuesta o resolución a lo pedido, 
respuesta que se entiende dada cuando se 1�Biye de fondo la �'if>n planteada, sin 
importar si es a favor o en contra de las 'pr�WJJ§iones del s �b-g-fe y, en la etectíva 
notiticación del acto, a través del c , (j ve la peticio i.Jre�ntada. 

u sentencia T-'149/13 indica:" ... 4(59M orporaci� - 
@is;¡do 

que el derecho de 
petición consagrado en el Artí u�de la Cons i uci - Política, es una garantía 
Fundamental de aplicación in .e .·ata (C.P. art. cuya etecnvidad resulta 
indispensable para la consec o los Fines e ncia@is del Estado, especialmente el 
servicio a la comunidad, 1 .:rtan ta de los p · ios erechos y deberes consagrados 
en la misma Carta Pol� íti rtlcipacíón t en las decisiones que los aFectan; 
así como el cumplimi · las Funcice::ryes kisldeberes de protección para los cuales 
Fueron instituidas la auto · es de la �f �a (C.P. art. 2). ( ... ) 

C. .. ) 4.2. Se¡;Q[l �l;¡ción leg�� ;¡sí como en el Decreto 01 de 1984, el 
actual Códig�e'�imient� ot!�rativo y de lo Contencioso Administrativo 
establece qu\ �j-�cicio del et . de petición, entendido también como una 
actuación admnwttiva, deb1,.-50� � . · rse a los principios de economía, imparcialidad, 
con,:ra'�"" eticacia y, es� . nte. publicidad y celeridad, según lo estipula el 
Art1cul� *I estatu o. . � 

p\.�n por pa� e loÚiudadanos supone el movimiento del aparato estatal con 
\ e resolver 1 · ión elevada e impone a las autoridades una obligación de 

J'('-J,.11 , que se tra. c el deber de dar pronta respuesta al peticionario. 

(ñ¡�-4. Justamen · e deber esencial de pa�� de la a_dministración, que se deri�a del 
�mandatos · r, a obtener pronta resolución, ha sido desarrollado y sistematizado 

por es:� �ación en conjunto con otros elementos característicos del derecho de 
petici� 1:..onforman su núcleo Fundamental. 



4.5. La efectividad y el respeto por el derecho de petición se encuentran subordin� a 
a 'iue la autoridad requerida, o el particular según se trate, emitan una t'espues�{Q1 
fondo, clara, conqruente. oportuna y con una notificación eficaz. 

4.5.1. En relación con los tres elementos iniciales - resolución de 

fon��y 

conqruente-. la respuesta al derecho de petición debe versar sobre ª'1� º y tado 
por la persona y no sobre un tema semejante o relativo al asun · pa de la 
petición. Quiere decir, 'iue la solución entregada al peticionario debe �Jarse libre 
de evasivas o premisas ininteligibles 'iue desorienten el propfrft�/A�cial de la 
solicitud, sin 'iue ello implique la aceptación de lo solicitado ... " .... � 

Revisadas las presentes diligencias, observa este Despach� � 
�e,ial 

probatorio 
'iue aparece relacionado y anexo al expediente, se pued co uir efectivamente, 'iue 
la accíonante radicó derecho de petición el 22/10/202 . e nspección Municipal 
de Policía. 

Se tiene que. dentro de las presentes diligenc� , 
l®na4a 

da contestación a la 
notificación 'iue se le hictere de la acción de tut · ·cado el trámrte 'iue se ha dado 
a las peticiones incoadas poi" las partes dentr �_j s procesos 'iue cursan en ese 
Despacho. 
Echa de menos este Juzgado el pronunci� · fo respect� od Z7<:ho de petición 
incoado por la accíonante el día 22 de octu' � 020 y no . , nstancía poi" parte 
de la INSPECCION MUNICIPAL � D� DE SIBAT .. tN INAMARCA, en 
donde se evidencie 'iue etectrvamen] . ?}>� dado corrt · 'n a la petición 'iue fue 
radicada po, la accíonante el 221®R O, 

conío,{(@p,en4e 
del escrito de 

tutela. � 
� 

Teniendo en cuenta lo ant� , 
�e 

este Iµ,� s;p� cho ® la prueba sumaría en donde 
se pueda verifica!" 'iue el a ��e pe��· _ contestado poi" parte de la 
INSPECCION MVNICIP N OLICIA D� CVNDINAMARCA. 

() o 
Poi" lo brevemente expues� ro':_edel"�ar el derecho fundamental de petición 
incoado poi"� lse-�LVI PENA��\f!LLALBA, en consecuencia, dentro de 
las cuarenta � ch KA.� hol"a� s siguft:f��la notificación de la presente decisión se 
ha de dar resp� t ondo por ��a INSPECCION MUNICIPAL DE POLICIA 
DE SIBATE AMAR , �, 14etición presentada poi" la señora ELVIRA 
PEÑALOZA VI LBA el p�")10/2020, en legal fo,ma. 
Enº!� � 

íene 
'iue�la 

accionada ALCALDIA MUNICIPAL DE SIBATE 
�VI I MARCA se evicfe:�ia 'iue la petición objeto del amparo constitucional no 
'--(�- da en esa EfrthiadJ 
�4ecisión 

se tífica, po, el medio más eficaz, advirtíéndole a la accíonante 
a las accio:� ue la anterior decisión es susceptible de impugnación, de no ser ® sí, se ha 4e�t;iJi la H. Corte Constitucional. para su eventual revisión. 

� \:: En 
mé,i� 

expuesto el Juzqado Promiscuo Municipal de Sibaté Cundinamarca. 
� admi�justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 



RESUELVE 

Pri�ero: TUTELAR el derecho Funqamental de petición incoado por la señora E'� 
PENALOZA VILLALBA quien se iqentifica con I;� C.C.Nº39.723.824 de s�N �- - consecuencia, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notifi�É@ ele 
la presente decisión se ha de dar respuesta de fondo por parte de la l�E� ON 
MUNICIPAL DE POLICI� DE SIBATE CUNDINAMARCA, a la PJ� ón�ntada 

por la señora ELVI RA PENA LOZA VI LLALBA el pasado 22/10/20�e al forma, 
de contorrnidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Segundo. N� TUTELAR el derecho Fundamental de petició� · �P°' Is señora 
ELVIRA PENALOZA VILLALBA quien se identifica� o 1- C. º39.723.824 de 
Síbaté. en contra de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SIBA. - nformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 



RESUELVE 

Pri�ero: TUTELAR el derecho Funqamental de petición incoado por la señora EL vfu 
PENALOZA VILLALBA quien se iqentifica con I;� C.C.Nº39.723.824 de Sib�� � 
consecuencia, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notifiJ;_fu�e 

la presente decisión se ha de dar respuesta de fondo por parte de la IN�(frz)N 

MUNICIPAL DE POLICIA DE SIBATE CUNDINAMARCA, a la pe� ie··-n r@Sihtada 
por la señora ELVI RA PEÑA LOZA VI LLALBA el pasado 22/10/202 , e forma, 
de contorrnidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Segundo. N� TUTELAR el derecho Fundamental de petición� · . �°' Is señora 
ELVIRA PENALOZA VILLALBA quien se identifica con la . º39.723.824 de 
Síbaté. en contra de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SIBA��c tormidad con lo 
expuesto en la parte motiva. � 

Tercero. Notíñquese la anterior decisión a la señora accíonante y a las accionadas, 
mediante cualquier medio idóneo de conformidad c�4i,spuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � � 

Cuarto. La anterior decisión es susceptible de �ación, de no ser impugnada 

(7 @ 
La ) u ez, //-, '--;__ i-.D 

c..c-0 �� � ' <.. 
' CHA��ANDEZ 

� o!J} 

� {j§j 

�(!if) 
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